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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr. : Al Sr. Ministro de Estado digo con 
esta fecha lo sigu ien te:

Excmo. S r .: Enterada S. M. del servicio prestado 
por el contramaestre francés del puerto de Ohercheil 
Blanc Barthelem y, que con el mayor valor y abnega
ción acudió al salvamento de 55 españoles que com 
ponían la tripulación y pasajeros del falucho español 
La Victoria, su patrón y propietario José Garcaño , de 
la matrícula de Torrevieja , naufragado en la entrada 
de aquel puerto el 18 de Noviembre ú ltim o, logrando 
llevarlos á tierra , se ha dignado, de conformidad  
con el parecer de la suprimida junta directiva y con
sultiva de la arm ada, concederle por recompensa la 
cruz de distinción de marina de Diadema Real.

Lo que digo á Y. E. de Real órd en , en consecuen
cia de su comunicación de 24 de Diciembre del año 
próxim o pasado, acompañándole la cédula é insignias 
de dicha gracia , á fin de que se sirva darles la d i
rección conveniente para que lleguen á poder del in
teresado.

De igual Real órden lo traslado á Y. E. para su 
con ocim ien to , y  como resultado del oficio del secre
tario de la mencionada junta suprimida de 4 de Fe
brero últim o, núm. 2:1.9; añadiendo á V. E. que ad
virtiéndose que al opinar aquella corporación que se  
conceda á Blanc Barthelem y la cruz de distinción de 
m arina, se refiere al art, 4.° de un reglam ento , que, 
aunque no lo expresa , parece ser el proyectado en 
el año de 1 8 3 3 , el cual, no obstante de hallarse im
preso en el tomo 9.° de las Reales órdenes de gene
ralidad para gobierno de la armada , ni llegó á circu
larse, ni está mandado observar , según asi se decla
ró por Real órden de 11 de Noviembre de 1844, 
quiere S. M. que en lo sucesivo se tenga presente 
para calificar el derecho de los que aspiren á la ex 
presada cruz de distinción , q u e , como está declara
do en la citada Real órden, no hay otro reglamento 
vigente para dicha condecoración que el establecido 
por la Real órden de 6 de Enero de 181*7.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 22  de 
Marzo de 1 8 4 8 .— Mariano Roca de Togores. — Señor 
subdirector general de la armada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobienw.— Correos.
El correo que mensualmente sale de esta corte con la 

correspondencia de u ltram ar llega á todos los puntos de la 
carrera con un retraso considerable, que ha dado lugar á 
observaciones y á quejas que esta dirección no puede des
atender, siguiendo en su firme propósito de hacer cuanto 
esté de su parte para que el servicio de los correos se haga 
con regularidad.

La causa de estos retrasos consiste únicamente en el ex
cesivo peso que resulta de la aglomeración de periódicos y 
crecido número de impresos que se reúnen en dicha ex 
pedición , hasta el punto de haber ocasionado frecuentes ro 
turas de los coches, no obstante de que para esta conduc
ción se costea y ocupa siempre un carro sobre el servicio 
ordinario.

Para hacer desaparecer estos inconvenientes no hay 
otro medio mas que el de conducir en tres ó cuatro expe
diciones los periódicos é impresos dirigidos á ultram ar ; y 
como es de esperar que nadie se niegue á contribuir por 
su parte á lo que su propio Ínteres le aconseja y el servicio 
público le reclam a, encargo á Y. S. que desde luego excite 
convenientemente á los directores de los periódicos y á las 
personas que rem itan impresos ó Ultramar ? á fin de que

por semanas entreguen en ese correo general una parte de 
los periódicos é impresos que en la expedición mensual ha
yan de ser conducidos á aqueilos dominios, para que se
manalmente también los dirija Y. S. á Cádiz.

Dios guarde á V. S. muchos años.— Madrid 24 de Marzo 
de 1848.=E1 director, José Juan Navarro.— Sr. adm inistra
dor del correo general.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Continúa el código penal sancionado por S. M. en 19 
de Marzo de 1848.

TITULO IV.

D E  D A S  F A L S E D A D E S .

C A P I T U L O  I.

De la falsificación de sellos y marcas„
SECCION PRIMERA.

De ¡a falsificación de la firm a  ó estampilla Real, sellos del Estado y  firm a  
de los Ministros.

Art. 207. El que falsificare la firma ó la estampilla del 
Rey ó del Regente del reino , el sello del Estado ó la firma 
de los Ministros de la corona, será castigado con la pena de 
cadena temporal en el grado medio á cadena perpetua.

SECCION SEGUNDA.

Falsificación de los demas sellos públicos.

Art. 208. La falsificación de los sellos usados por cual
quiera autoridad ú oficina pública será castigada con las 
penas de presidio menor y multa der 20 á 200 duros.

Art. 209. La falsificación de las marcas de Jos fieles con
trastes será castigada con la pena de presidio mayor y mul
ta de 50 á 500 duros.

Art. 210. La falsificación de los sellos, marcas y contra
señas de que se use en las oficinas del Estado para identi
ficar cualquiera objeto ó para asegurar el pago de impues
tos , será castigada con la pena de prisión menor y multa 
de í 00 á 1000 duros.-

SECCION TERCERA.

Falsificación de m arcas y  sellos de ¡^articulares.

Art, 211. La falsificación de los sellos, marcas y contra* 
señas que usen los establecimientos de industria ó de co
m ercio, será castigada con las penas de prisión menor y 
multa de 50 á 500 duros.

CAPITULO II.
De la falsificación de moneda.

Art. 212. El que fabrique, introduzca ó expenda mone
da falsa de especie que tenga curso legal en el reino , y sea 
de un valor inferior á la legítim a, será castigado con las 
penas de cadena temporal en su grado medio á cadena 
perpetua y multa de 500 á 5000 duros, si la moneda falsa 
fuere de oro ó p la ta ; y con las de presidio mayor y m ulta 
de 50 á 500 d u ro s , si fuere de vellón.

Art. 213. El que cercenare moneda legitima, será casti
gado con las penas de presidio mayor y multa de 50 á 500 
duros, si la moneda fuere de oro ó p la ta ; y con la de p re
sidio correccional y multa de 20 á 100 duros, si fuere de 
vellón.

El que introdujere ó expendiere la moneda cercenada, 
incurrirá en las mismas penas.

Art, 214. El que fabricare , introdujere ó expendiere en 
el reino moneda^falsa que*tenga en él curso legal, y sea del 
valor de la legítima, será castigado con las penas de presi
dio menor y mulla de 500 á 5,000 duros.

Art. 215. El que falsificare, introdujere ó expendiere en 
el reino moneda falsa de especie que no tenga en él curso 
legal, será castigado con las penas de presidio menor y m ul
la de 200 á 2,000 duros.

Art. 216. El que habiendo recibido de buena fe moneda 
falsa, la expendiere después de constarle su falsedad, será 
castigado siempre que la expendicion excediere de 15 du
ros /c o n  la multa del tanto al triplo del valor de la moneda.

CAPITULO III.

De la falsificación de billetes de Banco, documentos de crédito 
del Estado y papel sellado.

Art. 217. El que introdujere ó expendiere falsos títulos 
de la deuda pública al portador, billetes del Tesoro ó de 
cualquier banco erigido con autorización del Gobierno , y el 
que los falsificare serán castigados con las penas de cadena 
temporal en su grado medio á la de cadena perpetua y multa 
de 500 á 5,000 duros.

Art. 218. El que falsificare pápel se llado , inscripciones

de la deuda pública, libranzas del Tesoro, billetes de lote
rías ó cualquiera otro documento de crédito del Estado, se
rá castigado con las penas de cadena temporal v multa de 
500 á 5,000 duros.

En la misma pena incurrirán los introductores y expen
dedores.

Art. 219. El que habiendo adquirido de buena fe los tí
tulos ó efectos de que se trata en los dos artículos anterio
res, los expendiere después con conocimiento de su falsedad, 
será castigado con la multa del tanto al triplo del valor del 
documento, no pudiendo bajar nunca de 50 duros.

CAPITULO ÍY.

DE LA FALSIFICACION DE DOCUMENTOS.

SECCION PRIMERA.

De la falsificación de documentos públicos ú oficiales y  de comercio.

Art. 220. Será castigado con las penas de cadena tem 
poral y multa de i 00 á 1000 duros el eclesiástico ó emplea
do público que, abusando de su oficio, cometiere falsedad,

1? Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rubrica.
2? Suponiendo en un acto la intervención de personas 

que no la han tenido.
3? Atribuyendo á las que han intervenido en él declara

ciones ó manifestaciones diferentes de las que hubieren 
hecho.

4? Fallando á la verdad en la narración de los hechos.
5? Alterando las fechas verdaderas.
6? Haciendo en documento verdadero cualquier altera

ción ó intercalación que varíe su sentido.
7? Dando copia en forma fehaciente de un documento 

supuesto, ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente 
de lo que contenga el verdadero original.

8? Ocultando en perjuicio del Estado ó de un particular 
cualquier documento oficial.

Art. 221. El particular que cometiere en documento pú
blico ú  oficial, ó en letras de cambio ú otra clase de docu
mentos mercantiles, alguna de las falsedades designadas en 
el artículo anterior, será castigado con las penas de presidio 
mayor y multa de 100 á 1000 duros.

SECCION SEGUNDA.

De la falsificación de documentos privados.

Art. 222. El que con perjuicio de tercero ó con ánimo 
de causárselo cometiere en documento privado alguna do 
las falsedades designadas en el artículo 220, será castigado 
con las penas de prisión menor y multa de 100 á 1000 
duros.

SECCION TERCERA.

De la falsificación de pasaportes y certificados.

Art. 223. El empleado público que expidiere un pasa
porte bajo nombre supuesto, ó lo diere en blanco, será cas
tigado con las penas de prisión menor é inhabilitación tem
poral absoluta.

Esta disposición no es aplicable al caso en que el em
pleado por justas causas comunicadas al superior respectivo 
expidiere ei pasaporte en la forma expresada en el párrafo 
anterior.

Art. 224. El que hiciere un pasaporte falso será casti
gado con las penas de prisión correccional y multa de 10 á 
100 duros.

Las mismas penas se impondrán al que en un pasapor
te verdadero m udare ei nombre de la persona á cuyo favor 
se halle exped ido , ó de la autoridad que lo expidiere.

Art. 225. El que hiciere uso del pasaporte de que se tra 
ta en el artículo anterior, será castigado con la m ulta de 15 
á 50 duros.

En la misma pena incurrirán los que hicieren uso de un 
pasaporte verdadero expedido á favor de otra persona.

Art. 226. El facultativo que lib rare certificación falsa de 
enfermedad ó lesión con el fin de exim ir á una persona de 
algún servicio público , será castigado con las penas de p ri
sión correccional y multa de 10 á 200 duros.

Art. 227. El empleado público que librare certificación 
falsa de méritos ó servicios, de buena conducta, de pobre
za ó de otras circunstancias semejantes de recomendación, 
será castigado con las penas de suspensión de oficio y multa 
de 10 á 4 00 duros.

Art. 228. El que falsificare un documento de la clase 
designada en los dos artículos an terio res, será castigado con 
las penas de arresto mayor y multa de 10 á 1o duros.

Esta disposición es aplicable al que usare con el mismo 
fin de los documentos falsos.

CAPITULO V.

Disposiciones comunes á los capítulos anteriores.
Art. 229. El que fabricare ó introdujere cuños, selio9, 

marcas ó cualquiera otra clase de útiles é instrum entos des-



tinados conocidamente á la falsificación de m on ed a , ó de 
los documentos de que se trata en los capítulos 2? y 4? de 
este título, será castigado con las mismas penas pecuniarias 
y con l a s * p e r s o n a l e s ’inmediatamente inferiores en prado á 
las señaladas á los falsificadores.

Arl. 'i?30. Ei cine tuviere en su poder cualquiera de los 
útiles ó instrumentos de que se habla en el artículo ante
rior,  y no diere descargo suficiente sobre su adquisición ó 
conservación, será castigado con las mismas penas pecuniarias 
y las personales inferiores en dos grados á las correspon
dientes á la falsificación para que aquellos fueren propios.

Art. 231. El empleado que para e jecutar cualquiera fal
sificación en perjuicio del Estado, de una corporación ó de 
un particular de quien dependa, hiciere uso de los útiles ó 
instrumentos legítimos que le estuvieren confiados, incurri
rá en las mismas penas pecuniarias y en las personales in
mediatamente superiores en grado que correspondan á la 
falsedad cometida, imponiéndole siempre ademas la de in
habilitación perpetua absoluta.
.• 'A l t  232. Cuando sea estimable ei hiero que hubieren r e 
portado ó se hubieren propuesto los reos de falsificación pe
nados en este título, se Ies impondrá una multa del tanto 
al triplo del lucio , á no ser que el máximo de ella sea m e 
nor que el mínimo de la señalada al delito, en cuyo caso se 
les aplicará esta.

Art. 233. Los culpables de las falsificaciones penadas en 
este título que se debitaren á la autoridad antes de haberse 
comenzado el procedimiento, y revelaren las circunstancias 
del delito, quedarán exentos do pena, salvo la de sujeción 
á la vigilancia que podrán imponerles los tribunales.

Para gozar de la exención de este artículo en los casos 
de falsificación de moneda y de cualquiera clase do docu
mento de crédito del Estado ó Bancos autorizados por el Go
bierno. será ademas necesario que la delación se verifique 
antes de la emisión de moneda ó documentos.

En los demas casos también es precisa la circunstancia 
de que la falsificación no baya causado perjuicio á tercero, 
ó que se haya indemnizado á este cumplidamente.

CAPITULO VI.

Del fa lso  testimonio y de la acusación  y denuncia calum niosas.

Art. 234. El que en causa criminal sobre delito grave 
diere falso testimonio, será castigado:

'1? Con la pena impuesta al acusado, si este la hubiere 
sufrido por el testimonio falso.

2? Con la inmediatamente inferior, si no la hubiere 
sufrido.

3? Con la inferior en dos grados á la correspondiente al 
delito imputado, si no hubiere recaído sentencia e jecutoria
da, ó esta hubiere sido absolutoria.

42 Con las de presidio mayor y multa de 30 á 5000 du
ros, cuando sean menores las señaladas en los números pre
cedentes, ó no puedan ejecutarse en la persona del falso 
testigo.

Art. 233. El falso testimonio dado en causa sobre delito 
menos grave, será castigado con las penas de presidio m e
nor y multa de 20 á 200 duros.

Si fuere falta, se castigará con presidio correccional en 
su grado mínimo, y  multa de 20 á 100 duros.

Art. 23G. E l  falso testimonio dado á favor del reo será 
castigarlo con las penas de presidio correccional y multa de 
20 á 200 duros, si la causa fuere por delito; y con las de 
arresto mayor y multa de 10 á 100 duros, si la causa fuere 
por falta.

Art. 237. E l falso testimonio en causa civil será castiga
do con las penas de presidio correccional y multa de 50 á 
500 duros.

Si el valor de la demanda no ascendiere á 30 duros, las 
penas serán arresto mayor y mulla de 10 á 100 duros.

Art. 238. Las penas de los artículos precedentes son apli
cables á ios peritos que declararen falsamente en juicio.

Art. 239, Siempre que la declaración falsa del testigo ó 
perito fuere dada mediante cohecho, las penas serán las in
mediatas superiores en grado á las respectivamente desig
nadas en los artículos anteriores, imponiéndose ademas l a  
multa del tanto al triplo del valor de la promesa ó dádiva.

Esta última será decomisada cuando hubiere llegado á 
entregarse al sobornado.

Art. 240. Cuando el testigo ó perito, sin fallar sustan- 
cialmente á la verdad, la alteren con reticencias ó inexac
titudes, las penas serán :

1 °  Multa de 20 á 200 dures, si la falsedad recavere en 
causa sobre delito.

2.° De 20 á 100 duros si recavere sobre falta ó negocio 
civil,

Art. 2 4 ! .  La acusación ó denuncia que hubieren sido 
declaradas calumniosas por sentencia ejecutoriada, serán 
castigadas con las penas de prisión menor cuando versaren 
sobre un delito grave;  con las de prisión correccional,  si 
fuere sobre delitos menos graves, y con las de arresto ma
yor ,  si se tratare de una falta, imponiéndose ademas en 
todo caso una multa de 5 0 á 300 duros.

Art, 242. El que presentare á sabiendas testigos ó docu
mentos falsos en ju ic io ,  será castigado como reo de falso 
testimonio.

CAPITULO VIL

De la usurpación de fundones. calidad y nombres supuestos.
Art, 243. El que usurpare carácter que habilite para la 

administración de Sacramentos y e jerciere actos propios de 
él,  será castigado con la pena de presidio mayor.

Si la usurpación fuere del carácter de diácono ó subd iá-  
cono, la pena será presidio correccional.

Art. 244. El que se fingiere empleado público ó profesor 
de una facultad que requiera título, y ejerciere actos pro
pios de la profesión ó cargo, será castigado con la pena de 
prisión correccional.

Art. 245. El simple uso del hábito ,  insignias ó uniforme 
propios del estado clerical ó de un cargo público, será cas 
tigado con arresto mayor y multa de 10 á 100 duros.

TITULO V.
D E L I T O S  CO NT RA  LA SA LUD P U R I J C A .

Art. 246. El que sin hallarse competentemente autoriza
do elaborare sustancias nocivas á la salud, ó productos quí
micos que puedan causar grandes estragos, para expender
los, ó los despachare ó vendiere ó comerciare con ellos, se
rá castigado con las penas de arresto mayor y mulla de 50 
9 500 duros.

Art. 247. El que hallándose autorizado para el tráfico de 
sustancias que puedan ser nocivas á la salud ó productos 
químicos de la clase expresada en el artículo anterior, los 
despachare ó suministrare sin cumplir con las formalidades 
proscriptas en los reglamentos respectivos, será castigado 
con las penas de arresto mayor y multa de 10 á 100 duros.

Art. 248. Los boticarios que despacharen medicamentos 
deteriorados, ó sustituyeren unos por otros, haciéndolo de 
una manera nociva á la salud, serán castigados con las pe
nas de prisión correccional y multa de 20 á 200 duros.

Art. 249. Las disposiciones de los dos artículos anterio
res son aplicables á los que trafiquen con las sustancias ó 
productos expresados en ellos, y á los dependientes de los 
boticarios cuando fueren los culpables.

Art. 250. E l que con cualquiera mezcla nociva á la sa
lud alterare las bebidas o comestibles destinados al consu
mo p ú b lico , será castigado con las penas de prisión correc
cional y multa de 10 á 100 duros.

TITULO VI. ~
DF LA VAGANCIA V MENDICIDAD.

Art. 251. Son vagos los que no poseen bienes ó rentas, 
ni e jercen .habitualmente profesión, arte ú oficio, ni tienen 
empleo, destino, industria r ocupación lícita ó algún otro 
medio legítimo y conocido de subsis tencia . aun cuando sean 
casados y con domicilio lijo.

Art. 232. El vago sera castigado con las penas de arres
to mayor y de sujeción á la vigilancia de la autoridad por 
el tiempo de un año.

Con prisión correccional y dos años de vigilancia si rein
cidiere.

Art, 233. Los vagos que varían frecuentemente de re 
sidencia sin autorización competente serán castigados con 
las penas de prisión correccional y dos años de sujeción á 
la vigilancia de la autoridad.

Art. 234. El vago á quien se aprehendiere disfrazado ó 
en traje (pie no le fuere habitual, ó pertrechado de ganzúas 
ú otros instrumentos ó armas que infundan conocida sos
pecha, será condenado a las penas de prisión correccional 
en su grado máximo y tres años de sujeción á la vigilancia 
de la autoridad.

Iguales penas se impondrán al vago que intentare pene
trar en casa, habitación ó lugar cerrado, sin motivo que lo 
excuse.

Art 235. En cualquier tiempo que el vago á quien se 
hubieren impuesto las penas de arresto y sujeción á la vi
gilancia de la autoridad, diere fianza de aplicación y buena 
con du cía , será relevado del cumplimiento de su condena.

La fianza consistirá en la cantidad que fijen los tr ib u n a
les en ¡a sentencia, no bajando de 50 duros, ni excediendo 
de 2 5 0 ,  la cual se depositará en un banco público.

Esta fianza durará dos años. Ei fiador tendrá derecho a 
pedir en cualquier tiempo su cancelación y la devolución 
de la cantidad depositada, con tal que presente á la autori
dad competente la persona del vago para que cumpla o e x 
tinga su condena.

Art. 256. El que sin la debida licencia pidiere habitual-  
menle lim osna, será condenado con las penas de arresto 
mayor y sujeción á la vigilancia de la autoridad por tiempo 
de un año.

Guando el mendigo no pudiere proporcionarse el sus
tento con su trabajo, ó fuere menor de 14 años, la autori
dad adoptará las disposiciones que prescriban Jos regla
mentos.

Art. 257. La disposición del párrafo primero del artículo 
anterior,  es aplicable al que bajo un motivo falso obtuviere 
licencia para pedir limosna ó continuare pidiéndola después 
de haber cesado Ja causa por que la obtuvo.

Art. 258. El mendigo en quien concurra cualquiera de 
Jas circunstancias expresadas en el art. 23 4 ,  será castigado 
con las penas señaladas en él.

Art. 239. La disposición del art. 255 es aplicable á los 
mendigos comprendidos en los artículos 256 y 257.

TITULO VIL
DE LOS JUEGOS V R IFA S.

Art. 260. Los banqueros y dueños de casas de juego de 
suerte, envite ó azar, y los empresarios y expendedores de 
billetes de rifas no autorizadas, serán castigados con la pe
na de arresto mayor.

El dinero y efectos puestos en juego, los muebles de la 
habitación, y los instrumentos, objetos y útiles destinados 
al juego ó rifa , caerán en comiso.

Arl. 261. Los que en el juego usaren de medios fraudu
lentos para asegurar la suerte ,  serán castigados como esta
fadores.

TITULO VIII.
DE L O S  D E L I T O S  DE E M P L E A D O S  P U B L I C O S  EN E L  E J E R C IC I O

D E SU S C A R G O S.

C A P I T U L O  L

Prevaricación.

Art. 262. E l  juez que á sabiendas dictare sentencia d er  
finitiva manifiestamente in justa ,  incu rr irá :

1? E n  la pena de inhabilitación perpetua absoluta, si la 
sentencia fuere condenatoria en causa criminal por delito, 
y ademas en la misma pena impuesta por la sentencia ,  si 
esta se hubiere e jecu tado , y en la inferior en un grado á 
la señalada por la ley, si la sentencia fuere inapelable y 
absolutoria en causa por delito grave.

2? En la de inhabilitación perpetua especial en cual
quiera otro caso.

Art. 263. El empleado público que á sabiendas y con 
manifiesta injusticia dictare ó consultare providencia ó reso
lución en negocio contencioso-administralivo ó meramente 
administrativo, incurrirá en la pena de inhabilitación per
petua especia!.

Art. 264. E l  empleado público que faltando á las obliga
ciones de su oficio dejare maliciosamente de promover la 
persecución y castigo de los delincuentes, incurrirá en la 
pena de inhabilitación perpetua especial.

Art. 265. El juez que maliciosamente se negare á juzgar 
so pretexto de oscuridad, insuficiencia ó silencio de la lev, 
será castigado oon la pena de suspensión.

Esta disposición se entiende sin perjuicio de Ja conteni
da en el art. 2?

En la misma pena incurrirá el juez eulpable dé retardo 
malicioso en la administración de justicia.

Art. 266. El abogado ó procurador que con abuso mali
cioso de su oficio perjudicare á su cliente ó descubriere sus 
secretos, será castigado, según la gravedad del perjuicio que 
c a u s a r e , con las penas de suspensión á la de inhabilitación 
perpetua especial y multa de 50 á 500 duros.

Art. 267. E l  abogado ó procurador que habiendo llegado 
á lomar la defensa de una parte, defendiere después sin su 
consentimiento á la contraria en el mismo negocio, será cas
tigado con las penas de inhabilitación especial temporal y 
multa de 20 á 200 duros.

Art. 268. Las disposiciones de este capítulo son aplica
bles en sus respectivos casos á los asesores, árb itros ,  arbi- 
tradores v peritos.

CAPITULO II.

I N FID E L ID A D  EN LA CUSTODIA D E  P R E S O S .

Art. 269. E l empleado público culpable de connivencia 
en la eyasion do un preso* cuya conducción ó custodia ]0 
estuviere confiada, será castigado:

4.° E n  el caso de que el fugitivo ge- hallare condenado 
por ejecutoria en alguna pena con la inferior en dos grados 
y la de inhabilitación perpetua especial.

2.° En la pena inferior en tres grados á la señalada por 
la ley al delito por el cual se halle procesado el fugitivo, si 
no se le hubiere condenado por ejecutoria, A en la de inha
bilitación especial temporal.

Art. 270. El particular que hallándose encargado de la 
conducción ó custodia de un preso ó detenido cometiere 
alguno de los delitos expresados en el artículo precedente, 
será castigado con las penas inmediatamente inferiores en 
grado á las señaladas al empleado público.

CAPITULO III.

Infidelidad en la custodia de documentos.
Art. 2 7 i. El eclesiástico ó empleado público que sustrai

ga ó destruya documentos ó papeles que le estuvieren con
fiados por razón de su cargo,  será castigado:

!? Con las penas de prisión mayor y multa de 50 á 500 
d u ro s , siempre que del hecho resulte grave daño de tercero 
ó de la causa pública.

2.° Con las de prisión correccional y mulla de 20 á 200 
duros, cuando no concurrieren aquellas circunstancias.

En  uno y otro caso se impondrá ademas la pena de in
habilitación perpetua especial.

Art.  272. 141 empleado público que teniendo á su cargo
la custodia de papeles ó efectos sellados por la autoridad, 
quebrantare los sellos ó consintiere su quebrantamiento, 
será castigado con las penas de prisión correccional,  inha
bilitación perpetua e sp ec ia l , y multa de 50 á 500 duros.

Art. 273. Las penas designadas en los dos artículos an
teriores son aplicables á los particulares encargados acci
dentalmente del despacho ó custodia de documentos ó pape
les por comisión del G o b ierno , ó de los empleados á quié
nes hubieren sido confiados aquellos por razón de su cargo.

CAPITULO IV.

Violación de secretos.
Art. 274. El empleado público que revelare los secretos 

de que tenga conocimiento por razón de su oficio, será cas
tigado con las penas de suspensión y multa de 40 á 190 
duros.

Si de la revelación resultare grave daño para la causa 
pública,  las penas será n :  inhabilitación absoluta, perpetua, 
prisión mayor y multa de 50 á 500 duros.

Art. 275. El empleado público que abusando de su ca r
go cometiere como autor ó como cómplice el delito de ocu
par ó intervenir  los papeles, ó ab r ir  ó interceptar las cartas 
de otro, será castigado con las penas de inhabilitación es
pecial temporal, prisión correccional y multa de 10 á 400 
duros.

Art. 276. El empleado público que sabiendo por razón 
de su cargo los secretos de ua particular los descubriere, 
incurrirá en las penas de suspensión, arresto mayor y mul
ta de 40 á 400 duros.

E n  estas mismas penas incurrirán los que, e jerciendo a l
guna de las profesiones que requieren título, revelaren los 
secretos que por razón de ella se les hubieren confiado.

CAPITULO V.

Resistencia y desobediencia.
Art. 277. E l empleado público que se negare abierta

mente á obedecer las órdenes de sus superiores, incurrirá 
en las penas de inhabilitación perpetua especial y arresto 
mayor.

Art. 278. Las penas del artículo precedente son aplica
bles al empleado que,  habiendo suspendido con cualquier 
motivo la e jecución de las órdenes de sus superiores,  las 
desobedeciere después que aquellos hubieren desaprobado 
la suspensión.

CAPITULO VI.

Denegación'-de auxilio y abandono de destino.

Art. 279. El empleado público q u e ,  requerido por la au
toridad competente, no preste la debida cooperación para Ja 
administración de justicia ú otro servicio público , será pe
nado con la suspensión dé oficio y multa de 40 á 400 
duros.

Si de su Omisión resultare grave daño para la causa 
pública, ó á un tercero ,  las penas serán la inhabilitación 
perpetua especial y multa de 20 á 200 duros.

Art. 280. El empleado que sin haberse admitido la re 
nuncia de su destino lo abandonare con daño de la causa 
pública, será castigado con la pena de suspensión á in h a b i
litación temporal para cargo ú oficio.

Esta disposición ha de entenderse sin perjuicio de la que 
comprende el art. 486.

CAPITULO VIL

Nombramientos ilegales.

Art. 281. El empleado público que á sabiendas propusie
re ó nombrare para cargo público á persona en quien no 
concurran los requisitos legales, será castigado con las p e 
nas de suspensión y multa de 40 á 400 duros.



CAPITULO VIII.
Abusos contra particulares.

Art. 28$. El empleado público que arrogándose faculta- 
des judiciales im pusiere algún castigo equivalente á pena 
personal, incurrirá:

1.° En la de inhabilitación temporal especial del cargo 
que ejerza á la absoluta para cargo público, si el castigo 
impuesto fuere equivalente á una pena aflictiva.

2.° En la de suspensión a inhabilitación temporal espe
cial , si fuere equivalente á una pena correccional.

3.° En la de suspensión, si fuere equivalente á una pe
na leve.

Art. 283. Si la pena arbitrariam ente impuesta se hu
biere ejecutado ademas de las determ inadas en el artículo 
an te rio r , se aplicará al empleado culpable la de la misma 
especie y en el mismo grado.

No habiéndose ejecutado la pena, se le aplicará la inme
diatam ente inferior en grado, si aquella* no hubiere tenido 
efecto por causa independiente de su voluntad ; y si no lo 
hubiere tenido por revocación espontánea del mismo em
pleado , incurrirá este únicamente en las penas del artículo 
anterior.

Art. 284. Cuando la pena arbitrariam ente impuesta fue
re p e c u n ia r ia e l  empleado culpable será castigado:

1 ? Con las de inhabilitación especial temporal y multa 
del tanto al triplo, si la pena por él impuesta se hubiere 
ejecutado.

2? Con las de suspensión del grado medio al máximo y 
multa de la mitad al tanto, s in o  se hubiere ejecutado por 
causa independiente de su voluntad.

3.° Con la de suspensión en el grado mínimo, si no se 
hubiere ejecutado por revocación espontánea del mismo em
pleado.

Art. 285. El empleado público que en el arresto ó for
mación de causa contra un Senador ó Diputado á Cortes no 
guardare la forma prescrita en la Constitución, incurrirá  en 
la pena de inhabilitación temporal especial.

Art. 286. Serán castigados con las penas de suspensión 
y multa de 10 á 20 duros:

1.° El empleado público que ordenare ó ejecutare ilegal
mente ó con incompetencia manifiesta la detención de una 
persona.

2.° El iuez que no ponga en libertad al preso, cuya sol
tura proceda.

3.° El alcaide de la cárcel ó jefe de establecimiento pe
nal que recibiere en ellos en concepto de presa ó detenida 
á una persona sin mandato escrito de la autoridad compe
tente.

4.° El alcaide y cualquier empleado público que ocul
taren á la autoridad un preso que deban presentarle.

5.° Todo empleado público que no diere el debido cum 
plimiento á un mandato de soltura librado por autoridad 
competente, ó retuviere en los establecimientos penales al 
sentenciado que ha extinguido su condena.

Art. 287. Las disposiciones del artículo anterior son apli
cables :

4.° A los jueces que decretaren ó prolongaren indebida
mente la comunicación de un preso.

2.° Al alcaide que sin mandato de la autoridad compe
tente tuviere incomunicado ó en prisión distinta de la que 
corresponda á un preso ó sentenciado.

3.° Al alcaide ó jefe de establecimiento penal que im pu
siere á los presos ó sentenciados privaciones indebidas ó 
usare con ellos de un rigor innecesario.

4.° Al empleado público que negare á un detenido, ó á 
quien le rep resen te , certificación ó testimonio de su deten
ción , ó sin motivo legítimo dejare de dar curso á cualquier 
solicitud relativa á su libertad.

5.° Al empleado público que teniendo á su cargo la poli
cía adm inistrativa ó judicial, y sabedor de cualquiera de
tención arbitraria r  dejare de ciar parte á la autoridad su
perior com petente, ó de practicar las diligencias que deba 
en este caso.

6? Al empleado público que no recibiere declaración al 
detenido, ó no le hiciere saber la causa de su detención 
dentro del término prefijado por las leyes.

Art. 288. El empleado público culpable de los abusos 
designados en los números 1?, 4? y 5? del articulo anterior, 
y en el 5? del 286, será castigado con las penas de inhabi
litación temporal y multa de 50 á 500 duros, cuando por 
efecto del abuso se prolongare la detención por mas de dos 
meses.

Art. 289. El empleado público que arbitrariam ente pu
siere á un preso ó detenido en otro lugar que no sea la cár
cel ó establecimiento señalado al efecto, será castigado con 
la multa de 20 á 400 duros.

Art. 290. El empleado público que abusando de su ofi
cio allanare la casa de cualquiera persona, á no ser en los 
casos y en la forma que prescriban las leyes, será castiga
do con las penas de suspensión y multa de 4 0 á 4 00 d u ro s .1

Art. 294. El empleado público que desempeñando un 
acto del servicio cometiere cualquier vejación injusta contra 
las personas, ó usare de apremios ilegítimos ó innecesarios 
para el desempeño del servicio respectivo, será castigado 
con las penas de suspensión y multa de 40 á 100 duros.

Todo empleado público del orden administrativo que re 
tardare ó negare á los particulares la protección ó servicio 
que deba dispensarles según las leyes y reglamentos, incur
rirá en la pena de suspensión y mulla de 40 á 4 00 duros.

Art. 292. El empleado público que arbitrariam ente re 
husare dar certificación ó testimonio, ó impidiere la pre
sentación ó el curso de una so licitud , será castigado con 
multa de 4 0 á 4 00 duros.

Si el testimonio, certificación ó solicitud versaren sobre 
un abuso cometido por el mismo em pleado, la multa será 
de 20 á 200 duros.

Art. 293. El empleado público que solicitare á una m u - 
ger que tenga pretensiones pendientes de su resolución, se
rá castigado^ con la pena de inhabilitación temporal especial.

Art. 294. El alcaide que solicitare á una muger sujeta á 
su guarda será castigado con la pena de prisión menor.

Si la solicitada fuere esposa, hija, m adre, hermana ó afín 
en los mismos grados de persona que tuviere bajo su guar
da, la pena será prisión correccional.

En todo caso incurrirá ademas en la de inhabilitación 
perpetua especial.

CAPITULO IX.
Abusos de los eclesiásticos en el ejercicio de sus funciones.
Art, 295. El eclesiástico que en serm ón, discurso, edic

to pastoral ú otro documento á que diere publicidad cen
su rare como contrarias á la religión cualquier ley, decreto, 
orden, disposición ó providencia de la autoridad pública, 
será castigado con la pena de destierro.

Art. 296. El eclesiástico que requerido por el tribunal 
competente rehusare remitirle los autos pedidos para la de
cisión de un recurso de fuerza interpuesto, ó alzar las cen
suras ó la fuerza, será castigado con la pena de inhabilita
ción temporal.

La reincidencia se castigará con la inhabilitación per
petua especial 

Art. 297. Las penas señaladas en los capítulos preceden
tes de este título á los delitos que cometan los empleados 
públicos en el ejercicio de sus cargos se impondrán á los 
eclesiásticos que abusen de la jurisdicción ó autoridad que 
ejerzan en cuanto sean aplicables.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 6 de Mayo 
próximo venidero á las doce de su m añana, en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas, para el prim er remate del arriendo del portazgo de 
Fuencarral por el tiempo de dos años, y la cantidad menor 
admisible de trescientos quince mil ciento cinco reales en 
cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas se hallarán de ma
nifiesto en la portería del expresado ministerio, advirtiendo 
q u e ; en cumplimiento de lo prevenido por Real orden de 5 
de Febrero próximo pasado, acto seguido de celebrarse el 
remate indicado, se ab rirá  otro condicional bajo la cantidad 
que se ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes, 
para el caso en que se tuviere por conveniente eximir del 
pago de derechos al carbón vejetal que se pase por dicho 
portazgo con dirección á esta corte.

Madrid 24 de Marzo de 4 8 i8 .= G . Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 6 de Mayo 
próximo venidero á las doce de su m añana en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú 
blicas para el prim er remate del arriendo del portazgo de 
la Puerta de Hierro por el tiempo de dos años, y la canti
dad menor admisible de cuatrocientos sesenta mil cuatro 
cientos reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demás estarán de manifies
to en la portería del expresado m inisterio, advirtiendo que 
en cumplimiento de lo prevenido por Real orden de 5 de 
Febrero próximo pasado, acto seguido de celebrarse el r e 
mate indicado, se abrirá otro condicional bajo la cantidad 
que se ofiezca por cualquiera de los licitadores presentes 
para el caso en que se tuviese por conveniente exim ir del 
pago de derechos ai carbón vejetal que se pase por dicho 
portazgo con dirección á esta corte.

Madrid 24 de Marzo de 1 8 i8 .= G . Otero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Antonio Campelo, teniente alcalde de esta 
villa de Benavente, que desempeña interinam ente las fun
ciones de su juzgado de prim era instancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á las fincas que correspon
den á la capellanía colativa y de familia fundada en la 
iglesia del pueblo de Morales de Rey de este partido por Do
mingo Perez, denom inada del Rosario y Santo Domingo de 
Guzman, que actualmente posee D. Gerónimo Gil, beneficia
do, cura párroco de Santa Marta, provincia de Salamanca, 
para que en el término de 30 d ias, siguientes á la fijación 
de este, comparezcan en este juzgado y por la escribanía del 
que refrenda á exponer de su derecho; bajo todo apercibi
m ien to , pues asi lo tengo estimado á solicitud del mismo 
D. Gerónimo que solicita la adjudicación de las fincas en 
concepto de libres conforme á las leyes vigentes.

Dado en Benavente á 44 de Marzo de 1848— Antonio 
Cam pelo.=Por su m andado , José Miranda.

Dr. D. Pedro de Olarria y A dalid, juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente edicto, y término de 20 dias, á contar 
desde su publicación en la Gaceta del Gobierno, c ito , llamo 
y emplazo á José Miralles, vecino de Monforte, para que 
comparezca en este juzgado dentro del indicado término si 
le conviene á formar parte en la causa que se sigue contra 
Gregorio Ramírez y consorte, de Villar de la Encina, por el 
robo que se le hizo en térm ino de Alberca la mañana 
del 25 de Diciembre de 4846, yendo en compañía de Miguel 
Sornil y Vicente Bosch ; y para que llegue á su conocimien
to se manda publicar el presente.

Dado en S. Clemente á 46 de Marzo de 4848. =  Dr. Pe
dro de Olarria y Adalid. = P o r  su m andado, Manuel García 
Camuñas.

D. Joaquín María Lasarte, magistrado honorario de la 
audiencia de Oviedo y juez de prim era instancia del dis
trito de San Román de esta capital y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todas las personas y 
corporaciones que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de la capellanía fundada en el con
vento de la Asunción de esta ciudad por Doña Ana Solor- 
zano, para que en el término de 30 dias comparezcan á 
deducirlo en este juzgado por sí ó por medio de persona 
con poder bastante; bajo apercibimiento que pasado dicho 
término sin verificarlo les pararán el perjuicio que haya lu
gar las providencias que se dictaren.

Seviila 7 de Febrero de 4848. =  Joaquín María Lasar
te .= P o r  mandado de S. S., Fernando Bermudez.

El licenciado D. Antonio María Crooke, auditor de guer
ra honorario y juez de prim era instancia del distrito de 
San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera ác.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, que han de contarse desde el siguiente al de la in

serción de este anuncio en la Gacela de Madrid, á todas las 
personas que se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de la capellanía fundada por AW 
varo Miguel de Sierra en la iglesia parroquial de Santiago, 
la cual se halla vacante por m uerte del presbítero Don 
Pedro Guerrero y E sp ino , para que dentro del citado tér* 
mino parezcan por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante á usar del que les asista á continuación del ramo 
separado del de administración de los mismos bienes, for
mado sobre dicho particular, que pende en este juzgado y 
escribanía á cargo del infrascrito; apercibidas que de no rea
lizarlo procederé en el mismo como gradúe de justicia.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 22 de Febre
ro de 4848. =  Antonio María Crooke. =  Por disposición de 
dicho se ñ o r , Manuel García de Acuña.

El licenciado D. Antonio María Crooke, auditor de guer
ra honorario y juez de prim era instancia del distrito de 
San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias precisos y perentorios, que habrán  de contarse desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid, á todas las personas que se consideren con de
recho á los bienes que constituyen Ja dotación de la cape
llanía que en la parroquia de San Miguel de esta ciudad ins
tituyó Salvador de Bustos, la cual ha quedado vacante por 
muerte del presbítero D. Pedro Guerrero y Espino , para que 
dentro del citado término comparezcan por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante á usar del que les asista 
á continuación del ramo separado del de administración de 
los mismos, que pende en mi juzgado y escribanía á 
cargo del infrascrito; apercibidas que de no realizarlo pro
cederé en él como gradúe de justicia, parándoles el perjui
cio que es consiguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 22 de Fe
brero de 1848.=Antonio María C rooke,=Por disposición de 
dicho señor, Manuel García de Acuña.

D. Luis María Barrionuevo, alcalde constitucional de 
esta capital y juez interino de prim era instancia de la 
misma y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en la villa de Trigueros por León 
Díaz, para que en el término de 30 dias se presenten 
en este juzgado á deducir sus acciones en el expediente que 
en el mismo se sigue sobre la propiedad y posesión de di
chos bienes; bajo apercibimiento que de no hacerlo les p a 
rará  el perjuicio que hubiere lugar, y se sustanciará el ex
pediente en rebeldía de los mismos. *

Dado en Iluelva á 22 de Febrero de 4848.=Luis Ma
ría B arrionuevo.=Por mandado de su m erced, Manuel L e- 
vanti Victoria.

D. Joaquín María L asa rte , magistrado honorario de la 
audiencia de Oviedo y juez de prim era instancia del dis
trito de San Román de esta capital y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todas las personas y 
corporaciones que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de la capellanía fundada en la par
roquial de Sanlucar de Barrameda por el licenciado Sebas
tian Nuñez Racero, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Gobierno, se presenten á deducirlo en este juzgado por sí 
ó por medio de persona autorizada en form a; apercibidos 
que pasado dicho término sin verificarlo les parará el p e r
juicio que haya lugar las providencias que se dictaren.

Seviila 46 de Marzo de 18J8 .= Joaquin  María Lasarte.=» 
Por mandado de S. S., Fernando Bermudez.

En virtud de providencia del Sr. D. Diego Miguel Baha- 
m onde, ministro togado honorario de la audiencia territo 
rial de Valencia, juez segundo de prim era instancia de esta 
ciudad , se cita, llama y emplaza á todas las personas que se 
crean tener algún derecho á los bienes de la capellanía fun
dada por Juana de la Cruz en el extinguido convento de 
San Hermenegildo de esta misma c iu d a d , para que en el 
término de 30 dias se presenten en este júzgado á alegar 
del que se crea asistirles; bajo apercibimiento que no v eri
ficándolo en dicho término les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Y para que llegue á noticia del público se fija el p re
sente en Sevilla y Marzo 48 de 484 8 .= Ju an  de Cetevarena.

D. Antonio Natera y Luna , abogado de los tribunales 
nacionales y juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Bujalance y pueblos de su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que 
se conceptúen con derecho á los bienes-dote de la capella
nía fundada en la parroquial de la villa de Cañete las Tor
res por Juan Zurita Garzón, para que en el térm ino de 30 
d ia s , contados desde el en que se publique en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la p rovincia, que por único se 
les señala, comparezcan en este juzgado y escribanía del in 
frascrito por sí ó por apoderado en forma, á deducir el que 
se crean asistirles; bajo apercibimiento de que pasado sin 
verificarlo, les parará entero perjuicio; pues asi lo tengo 
mandado en vista de la dem anda propuesta por el procu
rador D. Alonso Martinez en nombre de las partes que re
presenta, en que solicita se le adjudiquen en propiedad v 
posesión, conforme á la ley de 4 9 de Agosto de 4844.

Dado en Bujalance á 4 4 de Marzo de 4848.=L ic. Anto
nio N ate ra .= P o r mandado de dicho señor juez. Vicente 
María Orbe. _ _ _ __________

Juzgado de prim era instancia de Alcázar de San J u a n .=  
D. Francisco Romero del Valle, juez de prim era instancia 
de esta villa y partido de Alcázar de San Juan.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Antonio Meco, 
natural y vecino de Herencia, contra quien estoy procedien
do criminalmente sobre haber hallado en su casa una arm a 
de fuego de uso prohibido, para que dentro del térm ino de 30 
dias, que empezarán á contarse desde esta fecha, se p re 
sente en la cárcel pública de este juzgado á oir los cargos 
que le resultan; pues si asi lo verifica, se le oirá y adm inis
trará justicia; y en caso contrario se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, sin m as citarle ni emplazarle hasta de-



fiüitiva, entendiéndose todas las diligencias con los estrados 
del tr ibunal,  y parándole el mismo perjuicio que si se hicie-
ee estando presente.

Dado en Alcázar de San Juan  á £0 de Marzo de 1848 —  
Francisco Romero del Valle.—  Por su m and ado ,  Pedro José 
Alvarez.

D. José María Albalat, juez de pr im era  instancia de esta 
capital de Albacete y su  partido.

Hago saber ,  que "en este mi juzgado y por auto del i n 
frascrito escribano se ha presentado escrito por Doña Dolo
res y Doña Josefa Rubio y Cardona, vecinas del Berrumblas, 
solicitando se las declare á su tiempo corresponderles la 
propiedad de los bienes en que consiste la capellanía cola
t iva y de sangre que fundó en esta capital D. Francisco Nu- 
ñez Villanueva, vacante desde el fallecimiento del presb íte
ro D. José Antonio Rubio y Moya; y por auto de 9 de Agos
to último he m andado entre otras cosas c ita r  y emplazar 
por medio de  edictos á cuantos se crean con derecho á la 
p ropiedad que se reclama de la mencionada capellanía, para  
que  en el término preciso y perentorio de 30 dias, que 
correrán  desde el en que se haga la fijación de los mismos, 
comparezcan en este juzgado á ejercitarlo por medio de pro
cu rador con poder bastante; bajo apercibimiento que no 
haciéndolo les parará  el perjuicio que haya lugar sin mas 
citarles ni emplazarles.

Dado en Albacete á 13 de Octubre de 1 8 4 7 . = José Ma- 
' ría A lb a la t ,= P o r  su  m a n d a d o , Pedro  José López.

Habiendo fallecido D. Juan Agustín G a r r id o , vecino que 
fue de esta corte, a petición de su viuda y heredera  se ha 
radicado la testamentaría  del susodicho con beneficio de 
inventario  en el juzgado de prim era instancia del Sr. D. An
tonio Ramón Folgueira y escribanía del número de D. Cáe
los Rodríguez de'Moya. En su consecuencia por el presente 
anuncio se cita á cualquiera persona que se crea con d e 
recho á los bienes quedados por m uer te  del Garrido, ó sean 
acreedores,  concurran en el término de 15 dias al ex p re 
sado juzgado y citada escribanía á deducirle en forma.

Madrid 23 de  Marzo de 1848. =  Carlos Rodríguez de 
Moya.

D. José Angel Zorrilla y Orliz de Zarate ,  caballero con 
cruz y placa de la Real y militar orden de San Hermenegil
do, condecorado con varias cruces de distinción por accio
nes de g u e r r a ,  capitán de navio de la arm ada nac iona l,  co
m andante  militar de Marina de la provincia de Bilbao, juez 
de  arr ibadas  de Indias de Presas Ác. &c.

Por el presen!e hago saber que en el juzgado de la co
mandancia  militar de m arina  de esta provincia se sigue ex 
pediente á consecuencia del hallazgo de un bu qu e  en alia 
m a r  y  con la quilla a r r ib a ,  cargado de tabla y al pa recer  
h o la n d é s , el cual fue conducido ai puerto  de Ondarroa por 
las lanchas pescadoras del mism o, sin que se sepa á quien 
pertenezca. Por tanto llamo , cito y emplazo á los que  se 
c rean  con derecho á dicho bu que  y carga , para  que en el 
té rm ino de tres meses,  con tadosdesde  la publicación de es
te edicto en la Gacela de M adrid, comparezcan ante juzgado 
á  deducir de su derecho, seguros que se les oirá y adm in is
t r a rá  justicia, y pasado sin hacerlo ,  se sustanciará el p ro 
cedimiento sin mas citarlos ni emplazarlos, parándoles  el 
perjuicio que haya  lugar.

Bilbao 20 de "Marzo de 1848. =  José Angel de Z o rr i í !a .=  
Por m andado  de S. S . , licenciado Miguel de Orbeta.

D. José Angel de Zorrilla y Ortiz de Z ára te .  caballero 
con cruz y placa de la Real y militar o rden de San Herme
negildo, condecorado con varias cruces de distinción por 
acciones de guerra ,  capitán de navio de la a rm ada  nacio
n a l ,  comandante mili tar de m ar ina  de la provincia de Bil
b a o ,  juez de a r r ib ad as  de Indias de Presas &c. &c.

Por el presente  hago saber que en el juzgado de la co
m andanc ia  militar de marina de esta provincia se formó ex 
pediente sobre el salvamento del místico español Angel 
Custodio, que con cargamento de sai que lomó á su bordo 
en la c iudad de San F ernando  al m ando de D. Antonio Su- 
ria para  la R eq u e jad a , y  naufragó en el puerto  de C iérva-  
na la noche del 6 de Diciembre ú lt im o, sin que hasta aho
r a ,  y  á pesar de las diligencias que se han prac t icado ,  se 
haya  podido averiguar á quién pertenezca dicho buque. Por 
tanto llamo, cito y  emplazo á los que se crean con derecho 
á los fragmentos de él salvados, p a ra  que en el término de 
tres  m e s e s , contados desde la inserción do este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, se presenten á deduc ir  el que les 
asistiere, seguros de que se les oirá y adm inis trará  justicia; 
y  pasado sin hacerlo, se seguirá y sustanciará el procedi
miento sin mas citarles ni em plazarles , parándoles todo pe r
juicio.

Bilbao 20 de Marzo de 1 8 4 8 . = José Angel de Z o rr i i Ia .=  
Por m andado de S. S., licenciado Miguel do Orbeta.

D. Francisco E n c in a , juez de primera instancia del d is
trito del Sagrario de esta c iudad de Granada v su jurisdic
ción por S. M. (Q. D. G.) &e.

E n  v ir tu d  del presente cito, llamo y emplazo por segun
do término de lo  dias a todas las personas que se estimen 
con derecho á los bienes en que consiste la dotación de la 
capellanía fundada por el maestro I). Manuel Montes Marin 
y  L inares ,  comparezcan á mi juzgado y escr ibanía  del in 
frascrito por sí ó por medio de p rocurador autorizado le
galmente á usar del que estimen asistirles; pues pasado d i 
cho término sin haberlo hecho, en su ausencia y rebeldía se 
declarará  pertenecer en posesión y prop iedad  al que  ac re 
dite mejor derecho de los varios interesados que han  sali
do á los autos formados á pedim ento  de Doña María de los 
Dolores Ortega García de  Lara.

Dado en G ranada á 14 de Marzo de 1848 .=Franc isco  
E n c in a .= P o r  m andado  de dicho señ o r ,  Francisco Merinero 
y Nava.

D. Francisco Muñoz, juez de p r im era  instancia del p a r 
tido de esta v i l l a , que de ser asi y de hallarse en el e je r
cicio de su d e s t in o , el suscrito escribano da fe.

Por el presente, primero  y último edicto cito, llamo y 
emplazo por término de 30 dias, contados desde la fecha, á 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de D. José Viseras,, ocurrido el dia 7 de Mayo

de 1887 en la villa de Almadenejos, para  que acudan  á 
usa r  de sus acciones en este tr ibu na l  dentro de dicho plazo, 
seguros de que se íes hará justic ia ;  y de lo contrario les pa 
ra r á  el perjuicio que haya lugar ;  pues que asi lo tengo m an 
dado en providencia de este dia á solicitud de Dt José Lbal
do V iseras ,  de esta vecindad,

Dado en Almadén á 17 de  Marzo de 1848 ,=Francisco  
Muñoz— De su o rd en ,  Ambrosio del Fremon,

Por el p resente  y en v i r tu d  de  providencia  del Sr. Don 
José María MontemaVor, juez de p r im era  instancia del B ar
quillo de esta capita l,  se c i ta ,  llama y  emplaza á D. Alfonso 
González del P rado ,  su profesión abogado, ignorándose las 
deinas c ircunstancias ,  para  que tan  luego como llegue á su  
noticia comparezca en eí. juzgado de dicho s e ñ o r ,  sito en 
el piso bajo de la audiencia territoria l,  de once á dos de 
la ta rd e ,  con el objeto de que preste una  declaración en 
cierta  causa criminal que pende  en el mismo.

El licenciado D. Antonio Campelo, teniente alcalde en 
esta villa de Benavente, quien como tal administra  justicia 
en ella y su partido &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que. se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía que con el título de nuestra  Señora del Destier
ro fundó en la iglesia parroquial de Morales del Rey de 
este part ido  Catalina Alvarez para  sus próximos parientes, 
á fin de que en el término de 30 dias se presenten en este 
t r ibu na l ,  por sí ó por medio de procurador con poder b as
tante , á deducir  el que les asista en el expediente  pro
movido por D. Gerónimo Gil, cura párroco del pueblo de 
Santa Marta, aldea de ia provincia de Salam anca ,  sobre 
declaración de propiedad de dichos bienes con arreglo á la 
ley, prevenidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Y  este edicto se insertará  en la Gaceta de Madrid para  
inteligencia c o m ú n , pues por auto de este dia asi lo tengo 
mandado.

Benavente y Marzo 14 de 1848 .=A nlon io  C am peIo .= P o r  
su m an d ad o ,  Joaquín Minguez de Soto.

Juzgado de primera instancia de Madrid. =  Por el p re 
sente se cita, llama y emplaza á Francisco Fernandez, t r a 
tante en caballerías, para que  dentro de nueve d ias ,  con
tados desde la publicación de  este anuncio en la Gacela, 
se presente en cualquiera de las cárceles de esta capital á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra 
él mismo se sigue en el juzgado de Maravillas, que despacha 
el Sr. D. Juan Fiol, y escribanía del c rim en de D. José Plá
cido de Casíañiza, por sospechas de ser desertor de presi
dio; apercibido que de no verificarlo se sustanciará  la causa 
en rebeld ía ,  y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1848— Juan Fiol.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Ju an  María F e rn a n 
dez Sepiien, teniente de alcalde constitucional del distrito 
del Hospicio, se saca á pública subasta por término de 15 
dias una casa r u in o s a , sita en esta corte y su calle de San
ta Brígida, con vuelta á la de Santa Agueda, señalada por 
esta con el número 2, y  por aquella con el 5 nuevos, de 
la manzana 333, que  tiene de sitio 1735 pies superficiales, 
y se halla tasada en la cantidad de 13,882 rs. vn. á reba ja r  
cargas. La persona que quiera hacer postura podrá  verifi
carlo dentro de dicho término en el juzgado del referido se
ñ o r ,  q ue  le tiene en la calle del Colmillo, núm. 1 ; a d v i r 
tiendo que  su rem ate está señalado para  el dia siguiente 
útil al vencimiento de ios 13 . desde que se publique  en el 
Diario oficial de avisos , y con la circunstancia  de que  el r e 
matante  ha de proceder inmediatamente á su demolición y 
nueva construcción con arreglo á leyes de policía u rbana .

Madrid 24 de Marzo d e '1 8 4 8 .= E l  escribano del juzeado, 
M. Hernández.

PARTE NO OFICIAL. _ _ _

Cotización del dia 24 de M arzo & las tres de ¡a tarde.

EFECTOS PU BLIC O S.

Títulos al portador  del 3 por 100, 23 y 22 */9 al contado

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias ,  43. P arís  5.

A licante ,  1 b. Málaga, 2 »/2 b.
B arce lonaá  ps. fs., 3 din. b. S a n ta n d e r ,  1 */2 din. b. 
Bilbao, 2 1/o b. Santiago, par.
Cádiz, 3 din. b. Sevilla , 2 */2 b.
C o ru ña ,  1 b. Valencia , 2 id.
G ra n a d a ,  1 din. 1>. Zaragoza, 1 id.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
L I B R O  D E  L O S  N I Ñ O S

P OR D. F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  DE LA ROSA.

Decimaquinta edición.

Hállase do venta en la librería de la viuda de Sojo, calle 
de C arre ta s ,  con las siguientes obras del mismo autor:

E spír itu  del siglo, ocho lomos.
Obras l i terarias ,  cinco tomos.
Doña Isabel de Solís, Reina de G ran ad a ,  t res  tomos. 
Hernán Perez del Pu lgar ,  el de las hazañas, un tomo. 
Poesías, segunda edición, un tomo.
Edipo , tragedia.
Morayina , tragedia.

La Conjuración de Venecia, d ram a  histórico.
Aben H um eya, dram a histórico.
La boda y el due lo ,  comedia.
Los celos 'infundados ó el marido en la chimenea, comedia.
El español en Venecia ó la cabeza e n ca n ta d a ,  comedia.
Epístola de Horacio á los Pisones, traducida en verso cas- 

telUuio, ____

Por m uerte  del profesor, su  du eño ,  se vende á plazos 
cómodos en Santisteban del Puerto ,  provincia de Jaén ,  un a  
botica, única en el pueblo, evaluada en 10 á 11,000 rs. El 
pueblo consta de 900 á 1000 vecinos ,  á y él están anejo» 
otros.

La persona que qu iera  comprarla  se dir igirá  á la seño.- 
ra  v iuda  Doña María Francisca Mercado, residente  en el re 
ferido Santisteban del Puerto.

PASTOS EN LA ALCUDIA.

Se a rr iendan  en subasta los tres quintos denominados 
Carneril alto , el bajo, y  Venta Peñuela ,  sitos en el Real va
lle de la A lc u d ia , y de caber sobre 2600 cabezas de  ganado 
lanar. La subasta  se verificará el dia 26 de Abril próvimo, 
de once á una de la m a ñ a n a ,  en casa del Sr. D. José María 
de G a ra m e n d i , calle de la Magdalena, núm. 7 , cuarto  se
gu ndo ,  adonde los que  gusten enterarse  de  las condiciones 
del arr iendo  podrán  dirigirse todos los dias de nueve á do
ce de la mañana.

Madrid 23 de Marzo de 1 8 4 8 .= G a ra m e n d i .

Museo científ ico, p rontuario  de física, química ó historia 
natural m édicas,  redactado por D. Juan  C h a v a r r i , doctor 
en  farmacia y en c ie n c ia s , catedrático de física de Ja uni
vers idad de esta co rte ,  con figuras intercaladas.

Constituye el tomo prim ero  del P rontuario  universal de 
ciencias m édicas ,  que  se han propuesto publicar los direc
tores del Museo científico, y en él se en cuen tran  háb ilm en
te compendiadas las materias que com prende , de manera 
que  los estudiantes p odrán  estudiarlas  con facilidad y en 
poco tiempo.

Puede tam bién ser de g rande  u ti lidad  á los estudiantes 
de filosofía para disponerse á exám enes y grado.

Se vende á 24 rs  en Madrid y 28 en las provincias.
Cada Prontuario  se vende sep a rad am en te  á 10 rs. en 

Madrid y 12 en las provincias, es decir :  que  los que gusten 
tomar uno solo, el de física, el de quím ica ó el de  historia 
natural;  pueden hacerlo.

Como todas las obras del Museo científ ico, se vende en 
los puntos siguientes:

Madrid, en Ja redacción calle de los Caños, núm . 4, cuar
to p r inc ipa l :  en las librerías de Monier y de V ia n a ; en la 
de D. E n r iqu e  Jo rd án ,  calle de C arre tas ,  núm . 45 ,  y en el 
obrador de en cu adern ac ió n , calle de A to c h a , frente á la 
facultad de medicina.

P rov inc ias ,  en las principales l ib rerías  y boticas ,  ó ha
ciendo el pedido en carta  franca , acom pañando  libranza 
contra esta administración de correos.

Instrucción para  el p u e b lo .= C ie n  tra tados sobre los co
nocimientos mas in d isp en sab Ie s .= C ien  en tregas  á real.

Se han repartido  las entregas 7.a y 8.a , que  comprenden 
la p r im era  todo el tra tado de astronomía  t raducido  del fran
cés,  y la segunda el tra tado completo tam bién  de gene
ralidades de historia natural.

Se suscribe en  Madrid en el gabinete  l i t e r a r io , calle 
del P rínc ipe ,  y  en provincia en  casa de  los corresponsales 
del establecimiento de  Mellado, editor.

BIBLIOTECA POPULAR.— PRIMERA SECCION.

HISTORIA UNIVERSAL POR CESAR C A N T U , TRADUCIDA AL C A StELL A N O  

POR DON ANTONIO FERRER DEL RIO.

Se ha repartido  el tomo 11.°, y continúa ab ier ta  la sus- 
cricion á dos cuartos po r  pliego de  16 páginas en 8.° en Ma
d r id ,  y  10 rs. en provincia, franco el porte.

Se suscribe  en Madrid en el G abinete  l i te rario ,  calle del 
P rín c ip e ,  núm. 25, y en provincia  en  casa de todos los cor
responsales del Sr. Mellado.

TEATROS. PRINCIPE. A las cuatro  y inedia d e  la tarde. — Sinfo
n í a .—  L a urraca  ladrón,a, d ram a de g rande  espectáculo en 
cuatro actos. Boleras ja leadas .— L a venta del puerto , zarzue
la n u ev a ,  original.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— A  F rancis
co de Quevedo, d ram a en cuatro actos y en  v e rso ,  original 
de D. Eulogio Florentino S an / ,—Boleras jaleadas. —  La boda 
del tío Carcoma , sainete.

CRUZ. A las cuatro  y m edia de la tarde. — L a hija del 
misterio. Bade.— Retascon, barbero y  comadrón, pieza en un 
acto.

A las ocho de la noche .— Sinfonía.— El dos de M ayo , pró
logo en un acto. Sinfonía.— El süto de Z aragoza , d ra m a  en 
tres actos.—Rondalla aragonesa.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Treinta dias des-  
pues (segunda parte  de El corazón de un  bandido), d ram a 
nuevo en un acto y en verso.— Mi tio el jorobado, pieza có
mica en un acto .— La perla sevillana , pieza andaluza  t a m 
bién en un acto.— Baile nacional.

VARIEDADES. A las cuatro de la ta rde .— Tres enemigos 
del a lm a , comedia de gracioso en cinco actos.— Baile.

A las ocho de la noche.— Marido joven y  m uger vieja , co
m edia en tres actos.— Baile.— Sainete. -

CIRCO. A las ocho de la noche. — Puritanos ópera en 
tres actos.


